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SAN LUIS,  04 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE 27272/2025 mediante el cual la Secretaria de Extensión solicita se llame a
Convocatoria 2025 del Sistema de Programas y/o Proyectos de Extensión de la Facultad de
Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que por Ordenanza CD N 006/13 y su modificatoria Ordenanza CD N 02/21 se reglamenta el
Sistema de Programas y Proyectos de Extensión dependiente de la Facultad de Psicología.

Que por Resolución D N 1263/2025 se llama a Convocatoria de Proyectos de Extensión.

Que por Resolución CD N 48/2026 se aprueba los Proyectos presentados en la convocatoria
2025.

Que la OCS N 58/18 del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Nacional de San Luis
para el período 2019-2030, plantea como objetivo fortalecer la Extensión Universitaria y la
interacción con la comunidad estratégicamente a través de la conformación y fortalecimiento de
equipos multidisciplinarios e interinstitucionales de apoyo y promoción de las actividades de
extensión.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Otorgar CATORCE (14) Becas a los Directores de los Proyectos de Extensión de
la convocatoria 2025, por un monto de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) a
cada uno, a pagar en dos cuotas de PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($75.000,00) durante los
meses de Abril y Agosto de 2026, según el detalle del ANEXO ÚNICO de la presente
Resolución.

ARTÍCULO 2.- Imputar la suma de PESOS DOS MILLONES CIEN MIL (2.100.000,00) para
cubrir las Becas al Inc. 513 de la Partida Presupuestaria Ordinaria de la Facultad de Psicología.

ARTÍCULO 3.- Notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese en
el Digesto Administrativo de la Universidad Nacional de San Luis y archívese.
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ANEXO ÚNICO 

DIRECTORES DE LOS  PROYECTOS DE EXTENSIÓN  

CONVOCATORIA 2025 
 

DIRECTOR/A TÍTULO DEL PROYECTO 
 
Diana Gabriela POBLETE                      
(DU N° 26598692)  

Clínica psicoanalítica en la Universidad 
Nacional de San Luis: Asistencia 
psicoterapéutica para el abordaje de 
padecimientos subjetivos en personas 
adultas.  

Gisela Marisa COLLADO                      
(DU N° 31379198) 

Infancias y Vejeces: Salud Cerebral en 
comunidad.   

María Corina FERNÁNDEZ                   
(DU N° 22800281)  

Creando lazos entre la Psicomotricidad y 
el ámbito educativo.  

María Herminia SEMPRINO                    
(DU N° 17987255) 

¡PIEDRA LIBRE…! Abordaje 
comunitario desde una perspectiva 
psicomotriz.   

Carina Leticia LEDEZMA                      
(DU N° 24645615) 

Integración psicobiológica en la 
promoción de la salud sexual.  

 
Fabio Gabriel SALAS (DU N° 26476819)  

Un acompañamiento psicosocial para el 
desarrollo integral de adolescentes en 
contexto semi rural.   

 
Carlos Francisco ARIAS                        
(DU N° 28689157)  

Formación de Jóvenes (Peer Education) 
para una campaña de Prevención y 
Psicoeducación sobre Higiene del Sueño y 
Uso Responsable de Pantallas.  

 

SEGÚN RCD N° 24/2025 LOS PROYECTOS QUE CONTINÚAN EN EL AÑO 2026:  
 

DIRECTOR/A TÍTULO DEL PROYECTO 
 
Emiliano Daniel MUCH GHIGLIONE               
(DU N° 33835464) 

Promoción de salud mental en 
adolescentes desde la construcción del 
proyecto de vida y el desarrollo de 
habilidades para la vida en contextos 
educativos. 

Graciela Roxana Gladys VUANELLO               
(DU N° 16162370) 

Abordaje psicojurídico ante situaciones 
que entraman violencias.  

María Fernanda GALARSÍ                   
(DU N° 21371105) 

Salud y Bienestar cerebral en adultos y 
adultas Mayores.  

Miriam Ester VASQUEZ GOMEZ                     
(DU N° 28225350) 

Universidad del paciente con diabetes.  

Camilo Hernán Martín ALDAO 
ESCOBAR      (DU N° 29112663) 

Pubertades: Intervenciones subjetivantes a 
partir del despertar puberal. 

Eliana Noemí GONZÁLEZ                  
(DU N° 26829936) 

Prevenir, Cuidar y Abrazar en Adicciones.  

 
Mariela Cristina LUCERO                    
(DU N° 20413798) 

Intervenciones psicológicas con familias. 
Fortalecimiento de recursos 
socioemocionales y promoción de la salud 
mental de sus miembros.  
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